
Jueyes 17 de Marzo de 1887. Año 1886 -87.

o
25 CENTS.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde « at o 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.)  —

publican oficialmente en ella, y desde cuatro se
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, 

-o han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . • •
Por ur número suelto ....»• 
Anuncios para suscriptorcs, línea. • • 
Idem para los que no lo son . . •

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real 1 a- 
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 J

Num. '1366 
Qo í íbt m Gwii de la íoviiicia 

DE LAS BALEARES.
Negociado 2.°.—Sanidad,.—En 

Gaceta de Madrid correspondiente 
13 del actual se hallan insertas

la
al de 1886 (Gaceta del 14).
las | Paraguay—Cólera.—Orden de 2J

I de Diciembre de 1886 (Gaceta del 30).
CIRCULARES | Montevideo (Uruguay).—Cólera.—

Actualmente se hallan en vigor, |Oraen de 18 de Enero último (Gacete 
con arreglo á las órdenes que se citan del 19).
y por las enfermedades que se ex- Santiago Aconcagua y Valpaia so 
presan, las resoluciones comprendí- (Chile).—Orden de 29 do Enero in
das en la siguiente recopilación: Itimo (Gaceta del 30).

Guayaquil (Ecuador) Fiebre ama- 
c u a r e n t e n a s  d e  r ig o r  ñlla.—Orden de esta fecha.

Europa 3 Lo que comunico á V. S. para su
Puertos del Danubio.—Cólera. | oonocimiento y el délas Direccionob

Orden de 24 de Setiembre último j de Sanidad del territorio de su man- 
(Gaceta del 25). . do; debiendo publicar esta disposi-

Catania (Gicilia).—Cólera—Orden |ciou en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
de 3 de Marzo corriente (Gaceta dei 4). | v¡ocia para noticia del comercio.

I Dios guarde á V. S. muchos anci^.
Asia Madrid 12 de Marzo de 1887 —E'

Imperio de China, menos Emuy, Director general, Teodoro Baró.— 
declarado limpio en 16 de Abril ele Isres. Gobernadores civiles de b s pio- 
1886 (Gaceta del 17).—Cólera.—Or- vinciaB maritimas y Comandante ge- 
den de 13 de Setiembre de 1883 (Ga- |nera| de Ceuta.

siguientes.

ceta del 14). . ___
Indoztán—Cólera.—Orden de 21 -

de Abril de 1884 (Gaceta del 22). noticias sanita-Golfo Pérsico.-Peste levantina - Resal ando de a notic as san.U
Orden de 14 de Mayo de 1884 (Ga- ñas recibidas en este Cent o q
ceta del 17). Iepidemia de fiebre amarilla se na

l‘5O ptas* 
0‘25 » 
0*10 » 
0*^5

Núm. 3138
PUNTO DE SUSCBICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri
cordia, numero 4.

Mindanao (Filipinas) España. 
Cólera.—Orden de 20 de Mayo 1884 
(Gaceta del 25). .

Saigón (Cochinchina) Francia.— 
Cólera.—Orden de 28 de Mayo de 
1884 (Gaceta del 2 de Julio).

América ,
Venezuela y Estados Unidos de Co

i lombia.—Fiebre amarilla.—Orden de 
i 20 de Febrero de 1880 (Gaceta del 
23). menos Guiña declarado limpio 
en 3 de Julio del año último (Gaceta 
del 6). .

Uruguayana (Brasil).—Colera. 
Orden de 23 de Julio de 1881 (Gace
ta del 24).

Rio Janeiro (Brasil).—Fiebre ama
rilla.—Orden de 8 de Abril de 1885 

| (Gaceta del 12). .
! Rosario (República Argentina).
Cólera.—Orden de 14 de Noviembre 

iresencado en Guayaquil (Republica 
leí Ecuador).

Vistos los artículos 30 y 34 de la 
ley de Sanidad y la órden de 10 de 
Diciembre de 1874:

Esta Dirección general ha dispuesto 
declarar sucias todas las procedencias 
que se hayan hecho á la mar desde el 
día 8 de Enero último, las cuales de
berán practicar on lazareto sucio la 
cuarentenacorrespondiente.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y fines determinados en 
la órden de 24 de Abril de 1875. 
(Gaceta de! 25.) Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 
1997.—El Director genera!, Teodoro 
Baró.—Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y Comandan
te general de Ceuta.

Resultando de las notitias sanita
rias comunicadas á este Centro que la 
epidemia colérica ha desaparecido de 
la ciudad de Buenos Aires;

Visto el art. 40 de la ley del ramo 
y los párrafos segundo y tercero, regla 
2.a de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1880;

Esta Dirección general ha acorda
do deiogar la órden de 4 de Enero 
del prepresente año, que declaró su
cias las procedencias de dicho punto.

En su virtud quedan declaradas 
limpias las procedencias de Buenos 
Aíres, siempre que reúnan las condi
ciones exigidas por el articulo 30 de 
la ley del ramo, teniéndose en cuenta 
las prescripciones de la Real orden de 
30 de Noviembre de 1872, y órden de 
esta Dirección de la misma fecha. 
(Gaceta del 3 de Diciembre.)

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y á los efeetos que de
termina la disposición 4.a de la órden 
de este Centro, de 24 de Abril de 1875, 
(Gactta del 25.) _

Dios guarda á V. S. muchos años 
Madrid 12 de Marzo de 1887.—EJ Di
rector general, Teodoro Baró.-señores

Gobernadores de hs provincias Ma
rítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial, para que llegue á 
noticia de los funcionarios encargados 
de cumplimentarlas.

Palma 17 Marzo de 1887
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 1367
Sección de Fomento —Instrucción 

publica.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 8 del corriente 
se halla anunciado el siguiente pro
grama de la Real Academia de cien
cias morales y políticas para los 
concursos ordinarios de 1888 y 1889, 
que he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 12 de Marzo de 1887.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila.

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

PROGRAMA.
PARA LOS CONCURSOS ORDINARIOS DE 

1888 Y 1889 QUE ABRE ESTA REAL ACA
DEMIA EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

ESTATUTOS.

CONCURSO PARA EL AÑO 1888. 
Tema primero.

Examen histórico, económico y 
jurídico de la vagancia y de la men
dicidad voluntaria, en el que se in
diquen sus diferencias característi
cas entre otras épocas y la actual; se 
determinen sus causas, sus efectos 
v sus remedios en lo que coi cierne 
á la economía política, y se analice 
su naturaleza desde el punto de vista 
del Derecho para deducir si deben
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ser respetadas por la tolerancia de 
la Autoridad, ó sometidas á la vigi
lancia de la policía ó á preceptos del 
Código penal.

Tema segundo.
Medidas cuya adopción contribui

ría á evitar que se finja la locura 
con el propósito de sustraerse á res
ponsabilidades criminales, oque se 
suponga con el fin de privar á un 
individuo de su libertad y de la ges
tión de sus bienes.

CONCURSO PARA EL AÑO 1889.
Tema primero.

¿Deben sujetarse al mismo régi
men municipal las grandes y muy 
populosas capitales que los pueblos 
de mediano ó corto vecindario? Los 
principios en que se funda la orga
nización y la competencia de las 
Corporaciones municipales en gene
ral, ¿son aplicables, con beneficio 
de lo Administración y de los inte
reses locales, á las ciudades de po- 
blacion más numerosa? En caso de 
que no lo fuesen, ¿cuáles deberían 
ser las principales diferencias entre 
uno y otro régimen?

Tema segundo.
Influencia qne tuvieron en el De

recho público de su patria, y singu
larmente en el Derecho penal, los 
filósofos y teólogos españoles ante
riores á nuestro siglo.

En estos concursos se observarán 
las reglas siguientes:

l-a Los autores de las Menorías 
que resulten premiadas obtendrán 
una medalla de plata, 2.500 pesetas 
en dinero y 200 ejemplares de la 
edición académica de la obra.

2 .“ La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los autores 
el titulo de Académico correspon
diente, si hallare en su obra mérito 
extraordinario.

3 .a La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar el 
accésit á favor de las obras que con
sidere dignas de ello, cuyo accésit 
consistirá en un diploma, en la im
presión de la Memoria y en la entre
ga al autor de 200 ejemplares de 
ella.

Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adjudi
que el premio ó accésit, aunque sus 
autores no se presenten ó los renun
cien.

4 .a Las obras que hayan de optar 
al premio se señalaran con un lema 
y se remitirán al Secretario de la 
Academia hasta las doce de la noche 
del l.° de Octubre del año á que 
corresponda. Su extensión no podrá 
exceder de la equivalente, á un libro 
de 500 páginas, impresas en planas 
de 37 renglones de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

5 .a Los autores de las Memorias 
ü obras á que la Academia adjudi
que el premio ó accésit conservarán 
la propiedad de ella.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias presenta
das á concurso, aunque no obtuvie
ren premio ni accésit.

6 .a Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en la 
parte interior contenga su firma y 
la expresión de su residencia.

7 .* Adjudicado el premio ó accé
sit á cualquiera Memoria, se abri
rá en junta ordinaria el pliego cer
rado á que corresponda, y los de
más se inutilizarán en la junta pú
blica general en que se haga la 
solemne adjudicación.

8 .’ A los Autores que no llenen 
las condiciones expresadas y que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les otor
gará premio ni accésit. Tampoco se 
les dará á los que quebranten el 
anónimo.

9 .* Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de los 
prem ios.

Madrid l.° de Marzo de 1887.—Por 
acuerdo de la Academia, José Garcia 
Barzanalhna, Académico Secreta
rio.

Del recibo de la presente circular 
se ser vira V. S. dar cuenta á este 
Centro.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 5 de Marzo de 1887.— 
El Director general, Teodoro Baró. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de....

REAL ORDEN QUE SE CITA.
La Administración del Estado no 

cumpliría con uno de sus principa
les deberes si dejara de consagrar 
sus cuidados á cuanto atañe á la 
salubridad pública. Considerada ésta 
como fuente copiosa de riqueza, y 
aquélla como resorte más poderoso 
para facilitar su natural desenvolvi
miento, y llegado el caso de entrar, 
bien que paulatinamente para el más 
seguro éxito, en la vía que á tan 
sagrados fines conduce, toda vez 
que los obstáculos que lo impidieran 
han desaparecido con nuestras dis
cordias civiles, que en verdad no se 
prestaban á estudios serios adminis
trativos.

Asegurada la paz,y encontrándose 
España en una época de progreso y 
renacimiento social, el Gobierno es
tá decidido á que todos los adelanta
mientos, y naturalmente los de la 
higiene y los preceptos por ella dic
tados, se utilicen en cuanto sea po
sible, haciendo que ejerzan su valio
so influjo en el bienestar de los 
pueblos; porque de no verificarlo, 
sobre ser completamente estériles 
las conquistas obtenidas por el estu
dio, su abandono equivaldría á des
conocer el tiempo en que se vive, y 
lo que es más bochornoso, á rebajar 
el crédito de la Nación ante los 
hombres de ciencia y de los Estados 
que. aplicando tanbenéficosdogmas, 
se distinguen por su cultura, riqueza 
y poderío.

A fin de evitar esta censura, que 
no podría contestarse y obtener los 
beneficios apetecidos, es necesario 
investigar sucesivamente las plagas 
que la sociedad española encubre en 
orden á la pública salud, conlando 
al efecto con la ilustración del Real 
Consejo de Sanidad y con la decidida 
cooperación y celo de los Goberna
dores, Juntas de Sanidad, Alcaldes, 
Subdelegados y demás funcionarios 
que darán las piuebas más necesa
rias como señal inequívoca de inte
ligencia é interés en pro de los pue
blos que administran, y á quienes 
deben prestar tan importantes servi
cios.

Una de esas plagas es la enferme
dad de San Lázaro, ó lepra de que 
tan terribles recuerdos conserva aún 
la Europa por las victimas que oca
sionó, y en donde tantos tesoros y 
trabajo costó extinguirla. Pero como 
parece que todavía retoña en algu
nas localidades de la Península ibé
rica, pues unas veces en Astúrias, 
otras en Castel'ón, y últimamente 
en el distrito de A lira, provincia de 
Valencia, se ha descubierto la exis
tencia de algunos casos que, si hoy 
ocultos, pueden ir acreciendo con 
el comercio de las gentes, de aquí 
la necesidad de tomar disposiciones 
preventivas que eviten, no sólo el 
temido brote público ó incremento 
si que también ocurran á la posible 
extinción del germen, prestando de 
esta suerte innegables servicios ge
nerales y particulares á la sociedad 
española. Y cuando todos los Go
biernos prestan su atención y con

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular.
Ha llegado á conocimiento de 

esta Dirección general que en va
rios pueblos de la provincia de Va
lencia, Alicante y Almería, donde 
desde muy antiguo existen enfermos 
de lepra, por causa hereditaria ú 
otra, el padecimiento ha aumentado 
y á caso se haya propagado á per
sonas extrañas á las familias de 
aquellos desgraciados. Debiendo 
este Centro, en bien de la salud 
pública, cuidar con especial esmero 
que por las Autoridades provincia
les y municipales se cumplan con 
gran celo cuantas disposiciones se 
han dictado por la superioridad 
con relación á la higiene pública, 
y en particular con las de precau
ción contra la lepra, asi como velar 
por el aislamiento de los enfermos 
de! mal de San Lázaro, ha acordado 
que se publique de nuevo en la Gace
ta de Madrid y reproduzcan los 
Gobernadores en los Boletines Ofi
ciales de las respectivas provincias 
la Real orden de 7 de Enero de 
1878, á fin de que se cumplan con 
la mayor exactitud todas las dispo
siciones en ella contenidas, orde
nando al propio tiempo que los 
Gobernadores den parte á este 
Centro del número de leprosos que 
exista en las provincias de su man
do, con expresión del pueblo donde 
residan, noticia de la causa ocasio
nal de la enfermedad y si viene 
siendo hereditaria en la familia del 
paciente, informando á la vez deta
lladamente de la situación de los en
fermos, punto donde viven, si es ó 
no con el debido aislamiento y 
medidas de higiene á que se encuen
tran sujetos.

Asimismo deberán los Goberna
dores dar cuenta de si en la actua
lidad este padecimiento continúa 
estacionado ó si adquiere desarrollo 
entre los demás habitantes, en cuyo 
caso, y sin perdida de momento, 
deberán, de acuerdo con las Dipu
taciones provinciales y Juntas de 
Sanidad, tomar cuantas medidas 
aconseje la ciencia y disponen las 
leyes para evitar la propagación de 
un mal que, si bien en la presente 
época no reviste la gravedad que 
tuvo en otros tiempos, es de lamen
tar que no se haya podido extinguir 
en nuestra patria.

sagran sus esfuerzo* á mejorar las 
condiciones sanitarias de los países 
que administran, atendiendo al 
denostar físico y moral de los mo
radores, el de España ha de poner 
también cuando esté de su parte, 
como viene haciéndolo en diversos 
ramos de la cosa pública, para en
trar en ese general y laudable con
cierto, elevando al efecto el nivel de 
su Administración.

La base indispensable nara lo
grarlo, no ya en cuanto á la lepra se 
refiere, sino para todas las plagas 
sociales, es, sin duda, la obtención 
de una estadística lo más perfecta 
que adquirirse pueda, con los datos 
por la misma suministrados se ave
riguarán la existencia del mal, el 
número, extensión, condiciones, 
origen, causas que la mantienen, y 
por fin las disposiciones convenien
tes que su remedio exija; estadística 
para la cual debe desplegarse por 
todos ios funcionarios y por todos 
los Médicos titulares el más exqui
sito celo, bien seguro de que prestan 
un servicio recompensado en los sa
crificios que con ello han de evitar 
al país en que funcionan como cla
ses ilustradas, yen el galardón del 
buen nombre que del mismo modo 
conquistan para la patria, calificada 
de indolente en las cosas que más 
convienen á la salud, sin la cual no 
no hay bienestar posible, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), en vista de las consi
deraciones expuestas, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1 .° En las provincias donde haya 
enfermos de lepra y no exista hos
pital de San Lázaro ú otro destinado 
al tratamiento de la enfermedad refe
rida, se establecerá, cuando sea posi
ble, uno especial convenientemente 
organizado; y si no pudiera ser eso se 
destinará á los leprosos en el Pro
vincial que al efecto reúna mejores 
condiciones un departamento inde
pendiente de los dedicados á las en
fermedades comunes.

2 .° Los Gobernadores, de acuerdo 
con las Diputaciones provinciales, y 
oyendo á las Juntas de Sanidad, pro
pondrán al efecto indicado anterior
mente los conventos y edificios que 
consideren más adecuados, así como 
los recursos para su más pronta reali
zación y sostenimiento.

3 .° Todos los pobres de solemni
dad que padezcan la lepra ó mal de 
San Lázaro serán recogidos precisa
mente en los mencionados estableci
mientos especiales ó en los departa
mentos de los Hospitales provinciales 
que acaban de indicarse; debiendo dis* 
pensar unos y otros la más puntual y 
esmerada asistencia para conseguir su 
curación ó aliviar á lo menos sus pa
decimientos.

4 .° Los pobres acogidos en los 
hospitales ó departamentos de lepro
sos no podrán salir de ellos para vol
ver al consorcio con las gentes sanas 
sin que preceda formal declaración 
del Facultativo que les haya asistido, 
en la cual conste que han recobrado 
por completo su salud.

5 .° Serán igualmente admitidos 
en los hospitales y departamentos de 
leprosos los que no siendo pobres de 
solemnidad quieran acogerse en ellos. 
Estos enfermos deberán abonar las 
estancias y podrán salir de los esta
blecimientos cuando lo tengan por 
conveniente.

6 .° Cuidarán con grande esmero
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Facultativos de lo ciencia de curar da
rán conocimiento á la Autoridad local 
y al Subdelegado de Sanidad corres
pondiente de cuantos enfermos de le
pra ó de otra cualquiera enfermedad 
parecida reclamasen su asistencia.

1*2. Con el fin de obtener una es
tadística tan exacta como sea posible 
de los leprosos que haya en todas las 
provincias de España, harán los Go
bernadores que los Alcaldes les remi
tan una relación de los que residan en 
sus respectivas demarcaciones, en la 
cual se reunan los siguientes datos: 
«El nombre de cada enfermo; su edad; 
el pueblo en que reside ó ha residido; 
si se hallara á la sazón en su hospital; 
el oficio ú ocupación que tenía ántes 
de manifestarse la lepra; su estado; en 
caso de ser casado, si tiene hijos, y 
si éstos se hallan tgcados de la mis
ma enfermedad; en ese mismo caso, 
si la cónyuge padece también de le
pra, y quien de los dos lo tuvo pri
mero; cuanto tiempo hace que está 
padeciendo la enfermedad; que edad 
tenia cuando empezó á padecer; si la 
padecieron sus ascendientes, y en la 
afirmativa, quiénes; si la han padeci
do ó la están padeciendo sui herma
nos; á que causas se atribuye la en
fermedad; que condiciones ofrecen la 
habitación del leproso, sus alimentos 
y bebidas, sus vestidos y sus medios 
de limpieza; que síntomas caracterís
ticos y notables presenta el mal; en 
fin, un breve resumen del tratamiento 
empleado y sus efectos.» Luego que 
los Gobernadores recojan estos datos, 
los remitirán al Ministerio de la Go
bernación, ordenados por partidos ju
diciales.

13. Tanto los subdelegados, Mé
dicos de Sanidad, como ios facultati
vos titulares, prestarán á las Autori
dades la cooperación más eficaz para 
llevar á cabal cumplimiento las ante
riores disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S., es
perando que así en las medidas indi
cadas como en los datos * señalados, 
sabrá V. S. distinguirse por la pron
titud en disponer aquellas y en facili
tar la importante estadística que se 
reclama. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1878.— 
Romero Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

(Gaceta 8 Mar^oJ

los Gobernadores y Alcaldes de que 
los leprosos que no sean pobres de 
solemnidad ni quietan albergarse 
en los hospitales vivan lo mas aisla
dos que sea posible, ya en las afue
ras de. las poblaciones en chozas ó 
barracas, ya en casas independien
tes, ya, si otra cosa no pudiera ser, 
en habitaciones apartadas de aque
llas que ocupan las personas -anas 
de la familia, espaciosas, bien ven
tiladas y en el estado más perfecto 
de aseo. .

7.° Igualmente cuidarán de que 
se les mantenga limpios, con camas 
aseadas, con la ropa interior nece
saria, renovada á menudo, bien 
lavada y pasada por lejía, y que 
tengan vasijas y utensilios destina
dos, como las ropas, á su uso ex
clusivo; y en fin, de que no les falle 
ropa interior precisa, ni las hilas, 
trapos y vendajes que su estado 
reclame. .

g.’ Procurarán asimismo impe
dir que las mujeres leprosas crien 
hijos propios ai ajenos, y recomen
darán á los Facultativos que cuiden 
mucho no emplear para la vacuna
ción vacuna de niños contaminados 
de la lepra ó hijos de padres lepro
sos. . .

9.9 Las Autoridades provinciales 
y municipales de Sanidad en las 
provincias y poblaciones donde haya 
leprosos cuidarán de inculcar el 
riesgo que en su salud corren las 
personas sanas cuando se unen en 
matrimonio con las contaminadas 
del mal, y la gran probabilidad que 
hay de que éste se propague á su 
descendencia.

10. A fin de apartar hasta donde 
sea posible las causas que después de 
la herencia y el contagio parecen fa
vorecer más la manifestación y desen
volvimiento de la lepra, cuidarán tam
bién las referidas Autoridades: «de dar 
corriente, cuanto sea posible, á los 
ríos y arroyos cuyas aguas se deten
gan ó caminen con mucha lentitud; 
de promover ¡a desecaeion de los pan
tanos y evitar la formación de charcos 
duraderos cuando son copiosas las 
lluvias; de desaguar por los medios 
convenientes y sanificar los terrenos 
húmedos: de surtir de buen agua po
table á las poblaciones' que carezcan 
de ella, ó de hacer filtrar conveniente
mente la salobre que haya de beberse; 
de impedir la venta de carnes de cer
do lacerado ó muerto de cualquiera 
otra dolencia, así como de todo ani
mal que no sea sacrificado en el ma- 
tadeio, entrando en él en buen estado 
de salud; de impedir también la venta 
de pescado, salados ó no, que se ha
llen corrompidos, ó puedan por otro 
cualquier concepto ser dañosos á la 
salud; de procurar que los mercados 
de las poblaciones en que las clases 
pobren s< alimentan casi exclusiva
mente de pescados, estén abastecidas 
de carnes frescas y saludables, de le
gumbres, raíces alimenticias, hortali
zas y frutas; de fomentar la beneficen
cia domiciliaria para que, ni falte á los 
menesterosos el preciso alimento, ni 
carezcan de las ropas necesarias: de 
que las casas, en fin, se construyan 
con buenas condiciones de salubridad, 
se conserven limpias y bien ventila
das, y no se acumule en ellas mayor 
número de personas y de animales 
domésticos del que deban contener.»

11. Para el más fácil cumplimien
to de las anteriores disposiciones, los

Núm. 1368
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares 

Negociado de consumos.—Circu
lar.—Próxima la época de adoptar 
los medios conducentes para que 
los Ayuntamientos puedan cubrir 
los cupos por consumos, sal y ce
reales que se les asignen en el pró
ximo ejercicio de 1887-88, la Direc
ción general de Impuestos ha dis
puesto que los referidos Ayunta
mientos acuerden desde luego los 
medios para cubrir dichos cupos, 
dentro de los limites establecidos 
por el articulo 223 del reglamento 
vigente, tomando por base los cupos 
que han venido satisfaciendo du
rante el actual ejercicio económico 
á reserva de las modificaciones que 
en los mismos pueda introducir e 
poder legislativo.

Para llevar á cabo servicio tan 
importante preciso es que •os Ayun
tamientos tengan presente los dis
tintos medios que les concede el 
ci’ado artículo 223 del reglamento 
de consumos, para cubrir sus cu
pos, y que consisten:

l .° El de Administración muni
cipal.

2 .® El de encabezamientos gre
miales.

3 .9 El arriendo á venta libre de 
todas ó algunas especies.

4 .° El arriendo con excl usion en 
los que obtengan esta facultad y

5 .° El repartimiento vecinal.
Tan pronto como la presente cir

cular sea publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, y este lle
gado á los pueblos respectivos, los 
Sres. Alcaldes dispondrán á la ma
yor brevedad la reunión de los 
Ayuntamientos, con un número de 
contribuyentes igual al de los Con
cejales, en cuyo número deberán 
hallarse representadas todas las cla
ses que se expresan en el párrafo 
2.° del art. 11 de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, procurando al 
hacer la elección se verifique en la 
forma que previene el artículo 223 
en su párrafo 3 ° á fin de que se 
hallen representadas en la Junta, 
todas las clases á que pueda afectar 
el citado impuesto de consumos, 
una vez hecha esta operación, se 
acordará por pluralidad de votos; 
los medios de hacer efectivo el im
porte de dichos cupos, por uno ó 
por varios de los recursos á que se 
hace referencia en el precitado ar
tículo 223.

Los medios que adopten los Ayun
tamientos y asociados para cubrir 
los cupos por consumos, sal y cerea
les, cuidarán los Sres. Alcaldes de 
ponerlos en conocimiento de esta 
Administración, al siguiente dia de 
haberlo acordado, eseepcion hecha 
de los casos en que el. medio adop
tado fuese el repartimiento vecinal, 
en cuyo estremo se hace indispensa
ble se justifique por Jas referidas 
Corporaciones que sin los encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo 
han ofrecido resultado alguno, en 
las localidades respectivas, en cuyo 
caso se solicitará la aprobación de 
esta Administración, que la prestará 
siempre que se justifiquen en debida 
forma los anteriores estremos. Por 
o que afecta al cupo correspondien

te á la sal, se podrá acordar cual
quiera de los medios á que se con
trae el art. 4.9 de la Ley de 16 de Ju
nio de 1885.

Deben, empero, tener muy en 
cuenta las Corporaciones á las que 
vá dirigida la presente circular que 
en el caso de que por alguna se 
adopte para cubrir el cupo de enca
bezamiento de consumos, sal y ce
reales, el sistema de Administración 
Municipal de los derechos, los Ayun
tamientos podrán hacer uso de los 
preceptuados en el artículo 225 del 
susodicho Reglamento del Impuesto 
vigente, con el objeto de que bajo 
pretesto alguno pueda sufrir la me
nor demora el ingreso en Caja de 
las cantidades á que asciendan los 
cupos trimestrales.

Lo dispuesto en los artículos 22G y 
227 del ya repetido reglamento, de
be tenerse muy en cuenta por los 
Ayuntamientos y asociados para el 
caso de que se adopte por algunas 
de dichas Corporaciones el medio de

encabezamientos gremiales, pues 
dichos artículos envuelven algunas 
reglas fijas, de las que no se puede 
prescindir en manera alguna, toda 
vez que son inherentes al sistema 
de que se trata.

De esperar es, que los Sres. Al
caldes, Ayuntamientos y Asociados, 
han de poner cuantos medios se ha
llen á su alcanze, para que esta De • 
pendencia quede satisfecha en sus 
justos y legítimos deseos de que ser
vicio tan importante, y base de otros 
sucesivos quede ultimado á la posi
ble brevedad, único medio de que 
con tiempo y sin pricipitacion pue
da cada Municipio acaparar y apor
tar en sus Cajas, las cantidades ne
cesarias, no solo para ingresar en 
ios plazos reglamentarios los cupos 
trimestrales que por consumos, sal 
y cereales les corresponda en el pró
ximo presupuesto, sin vejámenes de 
ningún género, sino que también 
para cubrir con desahogo y sin es- 
trechezes las atenciones en la mayor 
parte sagradas del presupuesto Mu
nicipal. que pesar, sobre las Corpo
raciones, cuyos principales recur
sos, (los constituyen los recargos im
puestos sobre el referido cupo de 
consumos.

Palma 16 de Marzo de 1887.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Num. 1369
AYUNTAMIENTO DE PALMA
Este Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el dia 4 del actual, acordó 
señalar el treinta y uno de este mes 
como último plazo para poder reco
ger, en la Depositaría, las cantida
des que se donaron en la cuestación 
celebrada para atenderá gastos epi
démicos; entendiéndose que los que 
no las recojan, transcurrido que sea 
aquel dia, se entiende las renuncian 
definitivamente á favor del Fondo 
de Epidemias que con los intereses 
devengados se constituirá y deposi
tará en una de las Sociedades de 
crédito, á suelta de este Ayunta
miento, y disponible solo, por su 
acuerdo, en el desgraciado caso de 
ser invadida en lo sucesivo esta Ciu
dad por una epidemia.

Palma 10 Marzo de 1887.—El Al
calde, Miguel Liado.—Por A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila, 
Secretario.

Núm, 1370
Don Consécrate Garda Sanche*., 

Juez de primera instancia del 
Partido de Mahon.
En virtud del preséntese cita, lla

ma y emplaza á Marcos Gelabert y 
Tudurí ausente en ignorado parade
ro hijo de Marcos Gelabert y Juli 
natural de esta ciudad, á fin de que 
comparezca á hacer uso de su dere
cho en el juicio de abintestato de es
te último pendiente en este Juzgado 
y esci ibania del infrascrito actuario; 
parándoles! no lo hiciere el perjuicio 
que hubiere lugar: pues asi lo tengo 
mandado en providencia de hoy da
da en los referidos autos.

Dado en Mahon á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Monserrate García Sánchez.—Lo
renzo G. Pons, Escribano.

M.C.D. 2022



Núm 1372
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma ' 

Nacimientos registrados en- este juzgado durante la 1/ decena de Enero de 1887.
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Palma 11 de Enero de 1887.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran

cisco Garau, Srio.
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Palma lldeEnerode 1887.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran

cisco Garau, Srio.

Núm. 1373
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

di Correos de Palma,
El Exmo. Sr. Director general del 

Ramo con fecha 4 del actual me dice 
lo siguiente:

<A consecuencia del cólera exis
tente en Chile, los buques que van 
desde Panamá al Pacifico meridio
nal terminarán sus viajes, hasta 
nueva orden, en el Callao; y los bu
ques que van al mismo Océano por 
el estrecho de Magallanes, que ha
cen escala en Lisboa, suspenderán 
sus escalas en los puertos del Perú.

Por consiguiente, ínterin duren 
las actuales circunstancias, la cor
respondencia para el Perú y el Ecua
dor deberá remitirse exclusivamen
te por la vía de Panamá (Francia é 
Inglaterra), y la correspondencia pa
ra Chile y Bolivia, por la vía de Ma
gallanes ('Lisboa).»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento del público.

Palma 14 de Marzo de 1887.—El 
Administrador principal, Enrique 
Faj arnés.

Núm. 1374
ó.» TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

ATiancio.—A las diez de la maña
na del día 28 de Abril próximo, se ce
lebrará en la casa cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, calle del 
Gobernador Viejo n.e22antelá Jun
ta del Tercio; subasta pública para 
contratar la construcción de los efec
tos de montura que durante cuatro 
años puedan necesitarse en la caba
llería de las comandancias que com
ponen el mismo.

El pliego de condiciones y tipo 
correspondiente se hallarán de ma
nifiesto á disposición de los Sres. que 
deseen licitar, todos los dias en la 
referida casa-cuartel y oficina de la 
Subinspeccion.

Las proposiciones para ser válidas 
han de sugetarse literalmente al 
modelo anunciado en la Gaceta cíe 
Madrid n.e 153 fecha 2 de Junio de 
1886.

Valencia 10 Marzo 1887.—El Co
ronel Subinspector, Juan Zanga.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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